
 
“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 
MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

 

A - 194 

Procedimiento: Ejecutivo 

Demandantes: Scotiabank Colpatria S.A. 
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Procedencia: Juzgado Once Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Inadmite recurso de apelación 

 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Abordado el examen del asunto, a efectos de proveer sobre la apelación 

interpuesta por el apoderado judicial del Banco Finandina S.A. contra el auto 

proferido por el Juzgado Once Civil del Circuito de Medellín el 18 de agosto de 

2022, advierte la suscrita funcionaria que no obstante el auto que resuelve 

sobre una medida cautelar sea susceptible del recurso de apelación (No.8 del 

artículo 321 del CGP), el apelante carece de legitimación para actuar en este 

proceso y, por consiguiente, de la posibilidad de controvertir la decisión 

mencionada.  

 
Obsérvese: Scotiabank Colpatria S.A. formuló demanda con pretensión 

ejecutiva contra el señor Luis Fernando Quintero Marín, con el objeto de 

recaudar el importe de las cantidades dinerarias representadas en dos 

pagarés por él otorgados. Igualmente, solicitó la práctica de medidas 

cautelares, entre ellas el embargo y secuestro del vehículo identificado con 

placa JYZ781 de propiedad del ejecutado, la cual fue decretada mediante auto 

del 15 de marzo de 2022 (archivo 3 C.2). Adelantado el trámite, el Banco 



Finandina S.A., hoy apelante, solicitó por conducto de apoderado judicial el 

levantamiento de la cautela decretada en este proceso, apoyado en que había 

otorgado al demandado un crédito respaldado con prenda sin tenencia y, ante 

su incumplimiento, iniciado el trámite de pago directo de que tratan la Ley 

1676 de 2013 y el Decreto 1832 de 2015, cuyo conocimiento correspondió al 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín, radicado 05001 40 03 008 2021 

00982 00. En consecuencia, el Banco Finandina S.A. manifestó que la garantía 

mobiliaria es oponible frente a terceros y goza de prelación, por lo que debe 

ordenarse el levantamiento del embargo y secuestro decretado en  auto del 

15 de marzo de 2022, a efectos de que esa entidad bancaria pueda culminar 

el procedimiento de pago directo. Previo traslado, el juzgado de primer grado, 

en auto del 18 de agosto de 2022 (archivo 26), denegó la petición esbozada, 

argumentando, en compendio, que la prelación que da la garantía mobiliaria 

no excluye el bien gravado de la prenda general de los acreedores ni prohibe 

que sobre éste se practiquen medidas cautelares, pues no existe norma 

imperativa de ese tenor. Agregó que «queda en la Secretaría de Movilidad 

cancelar el embargo que no se acompase con la prelación que ahora invoca 

el solicitante». 

 

Así pues, de las actuaciones procesales que conciernen a este asunto, se 

avista que el Banco Finandina S.A. carece de legitimación en la causa, instituto 

que se materializa «cuando coincidan la titularidad procesal afirmada…y la 

sustancial que otorgan las normas jurídicas de ese linaje. No basta, pues, con 

la auto-atribución o asignación del derecho… sino que es necesaria la efectiva 

titularidad del derecho material discutido…1». Y así resulta ser porque el 

recurrente no obra como parte principal en este proceso, ni tampoco como 

coadyuvante o llamado ex oficio (art. 53-72 del CGP), ni interviene en un 

incidente o trámite especial reglado en el ordenamiento jurídico para encausar 

su solicitud, y en cuyo caso sería procedente aplicar la regla descrita por el 

artículo 69 del CGP, que reza: cuando la intervención se concrete a una 

incidente o trámite, el interviniente solo será parte en ellos». Adicionalmente, 

                                                           
1 Cfr. Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia SC 3631 de 2021, reiterada en SC 3635 de 2022. 



no se advierte que al amparo de otras disposiciones sustanciales o adjetivas 

–como sucede por ejemplo en los eventos previstos por los artículos 465 y 

466 del CGP-, el interesado esté habilitado, en su condición de acreedor con 

garantía mobiliaria, para incoar en este proceso, iniciado a solicitud de otro 

acreedor, el desembargo del vehículo identificado con placa JYZ781.  

 

En tal sentido, improcedente deviene que este despacho examine la 

juridicidad de la interpelación enarbolada por el Banco Finandina S.A., como 

quiera que su falta de legitimación impide la admisión de la alzada. 

 

Colofón de lo expuesto esta magistrada 

 

RESUELVE 

 

INADMITIR el recurso de apelación presentado contra el auto de 

procedencia y fecha indicadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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